
CAPÍTULO II.  ÁMBITO TERRITORIAL Y ORGANIZACIÓN 

Artículo 5. ámbito territorial. 

1. En cada provincia existirá, al menos, una Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Navegación, pudiendo, no obstante, existir otras Cámaras de 
distinto ámbito territorial, o Consejos de Cámaras de ámbito autonómico, si así 
lo determina la legislación autonómica respectiva. 

2. Existirán Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación en Ceuta y 
en Melilla. 

3. La Administración tutelante regulará los supuestos y el procedimiento para la 
modificación de las demarcaciones territoriales de las Cámaras, así como los 
de su creación, disolución, fusión e integración en otras de mayor dimensión. 

Los acuerdos de integración podrán establecer la conservación de la 
denominación de las Cámaras integradas, junto con su funcionamiento, en la 
práctica, como delegaciones de la Cámara absorbente en el ámbito de su 
primitiva circunscripción. 

Artículo 6. Electores. 

1. Las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan 
actividades comerciales, industriales o navieras en territorio nacional, tendrán 
la condición de electores de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación, dentro de cuya circunscripción cuenten con establecimientos, 
delegaciones o agencias. 

2. En especial, se considerarán actividades incluidas en el apartado anterior, 
las ejercidas por cuenta propia, en comisión o agencia, en el sector extractivo, 
industrial, de la construcción, comercial, de los servicios, singularmente de 
hostelería, transporte, comunicaciones, ahorro, financieros, seguros, alquileres, 
espectáculos, juegos, actividades artísticas, así como los relativos a gestoría, 
intermediación, representación o consignación en el comercio, tasaciones y 
liquidaciones de todas clases, y los correspondientes a agencias inmobiliarias, 
de la propiedad industrial, de valores negociables, de seguros y de créditos. 

En todo caso, estarán excluidas las actividades agrícolas, ganaderas y 
pesqueras de carácter primario y los servicios de Agentes y Corredores de 
Seguros que sean personas físicas así como los correspondientes a 
profesiones liberales no incluidas expresamente en el párrafo anterior. 

3. Se entenderá que una persona natural o jurídica ejerce una actividad 
comercial, industrial o naviera cuando por esta razón quede sujeta al Impuesto 
de Actividades Económicas o tributo que lo sustituya. 

Artículo 7. Organización. 



1. Los órganos de Gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación son el Pleno, el Comité Ejecutivo y el Presidente. 

a.    El Pleno es el órgano supremo de Gobierno y representación de la 
Cámara y estará compuesto por los miembros que se enumeran a 
continuación, y cuyo mandato durará cuatro años: 

1.    Los Vocales que, en número no inferior a diez ni superior a 
sesenta, sean elegidos mediante sufragio libre, igual, directo y 
secreto, entre todos los electores de la Cámara, clasificados en 
grupos y categorías en la forma señalada en el artículo siguiente. 

2.    Los Vocales que, en número comprendido entre el 10 por 100 y el 
15 por 100 de los señalados en el párrafo anterior, deberán ser 
elegidos por los miembros del Pleno mencionados en dicho 
párrafo, entre personas de reconocido prestigio en la vida 
económica dentro de la circunscripción de cada Cámara, 
propuestas por las organizaciones empresariales a la vez 
intersectoriales y territoriales más representativas. A este fin, las 
citadas organizaciones deberán proponer una lista de candidatos 
que supere en un tercio el número de vocalías a cubrir. 

b.    El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración 
y propuesta de la Cámara y estará formado por el Presidente, 
Vicepresidentes, el Tesorero y los miembros del Pleno que se 
determinen. La Administración tutelante regulará el número de 
miembros integrantes del Comité, pudiendo designar a un representante 
que deberá ser necesariamente convocado a las reuniones del indicado 
órgano. 

c.     El Presidente, que será elegido por el Pleno en la forma que determine 
el Reglamento de Régimen Interior, ostentará la representación de la 
Cámara, la presidencia de todos sus órganos colegiados y será 
responsable de la ejecución de sus acuerdos. 

2. Las Cámaras tendrán un Secretario General con voz y sin voto, que velará 
por la legalidad de los acuerdos de los órganos de Gobierno y cuyo 
nombramiento, previa convocatoria pública de la vacante, y cese 
corresponderán al Pleno de la Corporación por acuerdo motivado adoptado por 
la mitad más uno de sus miembros. 

También será competencia del Pleno el nombramiento de los titulares de los 
demás cargos de alta dirección. 

Todo el personal al servicio de las Cámaras quedará sujeto al Derecho laboral. 

3. Cada Cámara tendrá su propio Reglamento de Régimen Interior, que será 
propuesto por el Pleno Corporativo y aprobado por la Administración tutelante, 
la cual podrá también promover su modificación. En él constará la estructura de 
su Pleno, el número y forma de elección de los miembros del Comité Ejecutivo 



y, en general, las normas de funcionamiento de sus órganos de Gobierno, así 
como el régimen del personal al servicio de la Cámara. 

Artículo 8. Censo electoral. 

1. El censo electoral de las Cámaras comprenderá la totalidad de sus electores, 
clasificados por grupos y categorías, en atención a la importancia económica 
relativa de los diversos sectores representados, en la forma que determine la 
respectiva Administración tutelante y se formará y revisará anualmente, por el 
Comité Ejecutivo con referencia al 1 de enero. 

2. Para ser elector en nombre propio o en representación de personas 
jurídicas, se requerirá la edad y capacidad fijadas en la vigente legislación 
electoral general. 

3. Los candidatos a formar parte de los órganos de Gobierno de las Cámaras 
deberán, además, tener la nacionalidad española o de un Estado miembro de 
la Comunidad Económica Europea, llevar como mínimo dos años de ejercicio 
en la actividad empresarial en los territorios citados y no hallarse en 
descubierto en el pago del recurso cameral permanente. 

Las personas de otra nacionalidad podrán ser candidatas de acuerdo con el 
principio de reciprocidad, siempre que cumplan los demás requisitos exigidos 
en el párrafo anterior. 

Artículo 9. Procedimiento electoral. 

1. El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo determinará la apertura del 
proceso electoral, previa consulta con las Comunidades Autónomas que tengan 
atribuida competencia en esta materia, correspondiendo a la respectiva 
Administración tutelante la convocatoria de elecciones. 

2. Para garantizar la objetividad y transparencia de las elecciones, se 
constituirán Juntas Electorales, con la composición y funciones que 
determinará la Administración tutelante, de forma que se garantice su actuación 
independiente y eficaz. 

3. Contra los acuerdos de las Cámaras sobre reclamaciones al censo electoral 
y los de las Juntas Electorales se podrá interponer recurso ordinario ante la 
Administración tutelante. 

 


